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REQUIÉRASE  a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 

tendientes a la notificación de la pasiva y todas las gestiones correspondientes al 

desarrollo de este proceso, esto es la radicación del oficio No 022-1376 del 25 de 

julio de 2022 ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, conforme se 

ordenó en auto calendado 16 de junio de 2022, so pena de declarar el desistimiento 

tácito (artículo 317 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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